
Quevedo, 13 de febrero del 2020 

Señora Ingeniera: 
VANESSA ESPINOZA CRIOLLO 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TONELADASFLUMIN S.A 
En su despacho.- 

De mis consideraciones: 

MILTON MORAN VILLEGAS, portador de la cedula de ciudadanía 
* 120417256-1, de estado civil casado, con la Sra. JESSICA 
YADIRA CEDEÑO SALAZAR, portadora de la cedula de ciudadanía 

 120425914-5, accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO TONELADASFLUMIN S.A., respetuosamente le comunico. 

Que, como accionista activo y propietario de 112 acciones 
de la compañía que usted representa, le informo que por mis 
propios derechos, libre y voluntariamente y, por convenir a 
mis intereses, tengo a bien CEDER como en efecto CEDO y 
TRASPASO a favor del señor NIVELA CHANG RAUL EMILIO, de 
estado civil soltero, portador de la cedula de ciudadanía + 
120333293-5, UNA ACCION (01) en el valor nominal de la 
acción que es de UN DÓLAR, que tengo y me corresponde por 
ser socio activo de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TONELADASFLUMIN S.A. 

Los contratantes declaran aceptar en todas y cada una de sus 
partes, este contrato por ser en su favor y defensa de cada 
uno de sus intergse$; y para constancia de todo lo expuesto 
firman en dos eje ares, y seguro de que la presente tendrá 
acogida favorab e anticipo en agradecefle, no.sin antes 

    
   

       
       
  

reitgrarle mis 5e mientos de considepáci        

RAÚL EMILIO NIVELA CHANG 
C.C. 120333293-5 
CESIONARIO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Quevedo, 13 de febrero del 2020 

Señora Ingeniera: 
VANESSA ESPINOZA CRIOLLO 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TONELADASFLUMIN S.A 
En su despacho. - 

De mis consideraciones: 

MILTON MORAN VILLEGAS, portador de la cedula de ciudadanía 
* 120417256-1, de estado civil casado, con la Sra. JESSICA 
YADIRA CEDEÑO SALAZAR, portadora de la cedula de ciudadanía 
% 120425914-5, accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO TONELADASFLUMIN S.A., respetuosamente le comunico. 

Que, como accionista activo y propietario de 111 acciones 
de la compañía que usted representa, le informo que por mis 
propios derechos, libre y voluntariamente y, por convenir a 
mis intereses, tengo a bien CEDER como en efecto CEDO y 
TRASPASO a favor del señor ESPINOZA CRIOLLO VANESSA 
CAROLINA, de estado civil soltera, portadora de la cedula 
de ciudadanía * 120362734-2, DOS ACCIONES (02) en el valor 
nominal de la acción que es de UN DÓLAR, que tengo y me 
corresponde por ser socio activo de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO TONELADASFLUMIN S.A. 

Los contratantes declaran aceptar en todas y cada una de sus 
partes, este contrato por ser en su favor y defensa de cada 
uno de sus intereses; y para constancia de todo lo expuesto 
firman en dos ejgmplares, y seguro de que sente tendrá 

sin antes 

  

    

acogida favorab e, me anticipo en agra cerle, n 

  

    
VANESSA CAROLINA ESPINOZA CRIOLLO 
C.C. 120362734-2 
CESTIONARIO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Quevedo, 13 de febrero del 2020 

Señora Ingeniera: 
VANESSA ESPINOZA CRIOLLO 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TONELADASFLUMIN S.A 
En su despacho.- 

De mis consideraciones: 

MILTON MORAN VILLEGAS, portador de la cedula de ciudadanía 
* 120417256-1, de estado civil casado, con la Sra. JESSICA 

YADIRA CEDEÑO SALAZAR, portadora de la cedula de ciudadanía 
* 120425914-5, accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO TONELADASFLUMIN S.A., respetuosamente le comunico. 

Que, como accionista activo y propietario de 109 acciones 
de la compañía que usted representa, le informo que por mis 
propios derechos, libre y voluntariamente y, por convenir a 
mis intereses, tengo a bien CEDER como en efecto CEDO y 
TRASPASO a favor del señor ESPINOZA ITURRALDE TOMÁS IVAN, 

de estado civil solter, portador de la cedula de ciudadanía 
* 120464027-8, UNA ACCION (01) en el valor nominal de la 
acción que es de UN DÓLAR, que tengo y me corresponde por 
ser socio activo de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TONELADASFLUMIN S.A. 

Los contratantes declaran aceptar en todas y cada una de sus 
partes, este contr por ser en su favor y defensa de cada 
uno de sus intereses; y para constancia de todo lo expuesto 
firman en dos ejemplares, y seguro de que la nte tendrá 
acogida favorable, me anticipo en agradecefle, no sin antes 
reiterarle mis sentimientos de consideración y estima. 

| 

     
Ea) E— 

TÓMAS IVAN ESPINOZA ITURRALDE 
C.C. 120464027-8 
CESIONARIO



 

 

 

 

 

 

 



Quevedo 13 de febrero del 2020 

Señora Ingeniera: 
VANESSA ESPINOZA CRIOLLO 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TONELADASFLUMIN S.A 
En su despacho. - 

De mis consideraciones: 

MILTON MORAN VILLEGAS, portador de la cedula de ciudadanía 
+ 120417256-1, de estado civil casado, con la Sra. JESSICA 
YADIRA CEDEÑO SALAZAR, portadora de la cedula de ciudadanía 
% 120425914-5, accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO TONELADASFLUMIN S.A., respetuosamente le comunico. 

Que, como accionista activo y propietario de 108 acciones 
de la compañía que usted representa, le informo que por mis 
propios derechos, libre y voluntariamente y, por convenir a 
mis intereses, tengo a bien CEDER como en efecto CEDO y 
TRASPASO a favor del señor LARA SOLEDISPA ROLANDO JAVIER, 

de estado civil soltero, portador de la cedula de ciudadanía 
*+ 131275270-0, UNA ACCION (01) en el valor nominal de la 
acción que es de UN DÓLAR, que tengo y me corresponde por 
ser socio activo de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TONELADASFLUMIN S.A. 

Los contratantes declaran aceptar en todas y cada una de sus 
partes, este contrato por ser en su favor y defensa de cada 
uno de sus intereses; y para constancia de todo lo expuesto 
firman en dos ejemplares, y seguro de que la presente tendrá 
acogida favorable, me anticipo en agrade e, no sin antes 

ÍA mis sentimientos de consideráción y estima. 

   
    

ROLANDO JAVIER LARA SOLEDISPA 
C.C. 131275270-0 
CESTIONARIO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


